
Lote 4. Material informático. Importe máximo: 700.000.
Lote 5. Material de comunicación. Importe máximo: 300.000.
d) Lugar de entrega: Centro de Educación Ambiental de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, en Cuacos de Yuste (Cáceres).
e) Plazo de entrega: Quince días a partir de la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 10.050.000 pesetas.

5.–GARANTIAS:

Provisional:

LOTE 1:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 131.000
LOTE 2:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.000
LOTE 3:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.000
LOTE 4:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.000
LOTE 5:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.000
TOTAL: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201.000

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Loca1idad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924-381300.
e) Telefax: 924-381290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliego de Condi-
ciones.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del
décimo tercer día natural, contado a partir del siguiente al de pu-
blicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Condiciones.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.

2.ª Domicilio: Cardenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido): no procede.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura. Con-
sejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará a los interesados.
e) Hora: –

10.–OTRAS INFORMACIONES: –

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas» (en su caso): No procede.

Mérida, 11 de agosto de 1997.–El Secretario General Técnico. (P.D.
Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

ANUNCIO de 6 de junio de 1997, sobre
legalización de instalación de reparación de
vehículos propios, aparcamientos de
camiones y surtidor de gasoil en P.K. 7,2 de
la Ctra. de Don Alvaro en Mérida.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Legalización de instalación de reparación de vehículos propios,
aparcamientos de camiones y surtidor de gasoil en P.K. 7,2 de la
Ctra. de Don Alvaro. Promotor: Transportes Sánchez Morales, S.L.
Mérida.»
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 6 de junio de 1997.–El Presidente de la Comisión, MIGUEL
MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 12 de junio de 1997, sobre
instalación de repetidor de radio en el paraje
Cancho de la Silleta en Cañaveral.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Anuncio de instalación de repetidor de radio en el paraje Cancho
de la Silleta (Sierra del Pedroso de Acim), promovido por Iberdrola,
S.A., en Cañaveral.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 12 de junio de 1997.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 14 de julio de 1997, de
instalación de subestación transformadora
para mejora del suministro eléctrico en el
Valle del Ambroz y Jerte, sita en paraje La
Barquera en Hervás.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Anuncio de instalación de subestación transformadora para mejora
del suministro eléctrico en el Valle del Ambroz y Jerte, sita en Paraje
la Barquera, promovido por Eléctrica del Oeste, S.A., en Hervás.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 14 de julio de 1997.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 17 de julio de 1997, sobre
instalación de explotación porcina en
terrenos sitos en P.K. 1.8 de Ctra. local de
Esparragosa a Castuera en Esparragosa de
la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Instalación de explotación porcina en terrenos sitos en P.K. 1.8 de
Ctra. local de Esparragosa a Castuera. Promotor: Manuel López
Campos. Esparragosa de la Serena.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30, de Mérida.

Mérida, 17 de julio de 1997.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 16 de julio de 1997, sobre
modificación puntual del Plan General de
Ordenación Urbana de «Tiza».

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada el
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